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Disposición final
La presente Ordenanza fue aprobada por el Pleno

Municipal en sesión celebrada el 28 de septiembre de
2005

Contra la referida Ordenanza se podrá formular re-
curso contencioso-administrativo ante la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de
Justicia de la Región de Murcia, en el plazo de dos me-
ses, contados desde el día siguiente al de la publica-
ción del presente anuncio en el «Boletín Oficial de la
Región de Murcia».

Las Torres de Cotillas a 5 de diciembre de
2005.—El Alcalde, Domingo Coronado Romero.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Las Torres de Cotillas
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

14234 Notificación de créditos.
‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

De conformidad con lo establecido en el artículo
169,3 en relación con el artículo 177 ambos del Real
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, y no habién-
dose presentado reclamaciones en el período de expo-
sición pública del expediente sobre modificación de cré-
ditos n.º S.C. 15/2005, mediante suplemento de
créditos, en el Presupuesto del ejercicio 2005, queda el
mismo elevado a definitivo, de conformidad con el si-
guiente detalle:

Bajas en gastos

Partida Concepto Importe

011.310.00 Intereses de préstamos del interior 1.500,00 €

011.310.01 Intereses operación de tesorería 7.000,00 €

Total bajas 8.500,00 €

Aumentos en ingresos

Subconceptos presupuestarios

con mayores ingresos Importe

112.01 I.B.I. de Naturaleza Urbana 75.000,00 €

310.05 Expedición de documentos administrativos 8.000,00 €

399.00 Otros ingresos diversos 4.605,29 €

Total 87.605,29 €

Altas en gastos

Partida Concepto Importe

912.467.22 Transferencia Consorcio Extinción

de Incendios 6.105,29 €

441.221.01 Abastecimiento de agua 90.000,00 €

Total altas 96.105,29 €

Según lo dispuesto en el artículo 171 del citado
Real Decreto Legislativo 2/2004, se podrá interponer

directamente contra la referenciada modificación presu-
puestaria, recurso contencioso administrativo ante la
Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Su-
perior de Justicia de la Región de Murcia, en el plazo de
dos meses a contar desde el día siguiente a la publica-
ción de este anuncio en el «Boletín Oficial de la Región
de Murcia».

Las Torres de Cotillas a 5 de diciembre de 2005.—
El Alcalde, Domingo Coronado Romero.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Las Torres de Cotillas
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

14235 Anuncio aprobación definitiva modificación
ordenanza fiscal.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

En cumplimiento de lo establecido en el artículo
17,4 del Real Decreto Legislativo 2/2004, por medio del
presente se hace público que ha sido elevado a defini-
tivo, por no presentarse reclamaciones contra el mis-
mo, el acuerdo de aprobación provisional adoptado por
el Pleno del Ayuntamiento en sesión de fecha 28 de
Septiembre de 2005, relativo a la aprobación de Orde-
nanza Fiscal relativa a la tasa por prestación del servicio
de suministro municipal de agua potable, siendo el tex-
to integro de dicha Ordenanza, el que seguidamente se
indica:

«Ordenanza reguladora de la tasa por la prestación
del servicio de suministro municipal de agua potable.

Artículo 1.º Fundamento y naturaleza. En uso de
las facultades concedidas por los artículos 133.2 y 142
de la Constitución y por el artículo 106 de la Ley 7/1985,
de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Lo-
cal, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos
de 15 a 19 del R.D. 2/2004 de 5 de marzo, por el que se
aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las
Haciendas Locales, este Ayuntamiento establece la
Tasa por la prestación del servicio municipal de agua
potable, que se regirá por la presente Ordenanza Fis-
cal, de acuerdo con lo prevenido en el artículo 57 del ci-
tado Real Decreto Legislativo.

Artículo 2.º Hecho imponible. Constituye el Hecho
Imponible de la Tasa la prestación del servicio munici-
pal de agua potable en los términos previstos en el Re-
glamento Municipal del servicio.

Artículo 3.º Sujeto Pasivo.
1. Son Sujetos Pasivos de la Tasa, en concepto de

contribuyentes, las personas físicas y jurídicas así
como las entidades a que se refiere el artículo 35.4 de
la Ley General Tributaria, que sean ocupantes o usua-
rios de las fincas del término municipal beneficiarias
del servicio, cualquiera que sea su título: propietarios,
usufructuarios, habitacionistas o arrendatarios.
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2. Tendrá la consideración de sujeto pasivo susti-
tuto del contribuyente el propietario de las viviendas o
locales que podrá repercutir, en su caso las cuotas sa-
tisfechas sobre los usuarios de aquellas, beneficiarios
del servicio.

Artículo 4.º Responsables.
1. Serán responsables solidarios de la deuda

tributaria las personas o entidades a que se refiere el
artículo 42 de la Ley General Tributaria.

2. Serán responsables subsidiarios de la deuda
tributaria las personas o entidades a que se refiere el
artículo 43 de la Ley General Tributaria.

Artículo 5.º Exenciones y bonificaciones.
De acuerdo con lo dispuesto con el artículo 9 del

R.D 2/2004 de 5 de marzo, por el que se aprueba el
Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Hacien-
das Locales, no podrán reconocerse otros beneficios
fiscales que los expresamente previstos en las normas
con rango de Ley o los derivados de la aplicación de
Tratados Internacionales.

Artículo 6.º Cuota tributaria.
1. La Cuantía de la Tasa regulada en esta Orde-

nanza será la fijada en la Tarifa contenida en el Anexo
adjunto que se aprueba conjuntamente con esta orde-
nanza formando parte integrante de la misma.

2. El importe de la Tasa se fijará tomando en con-
sideración los costes directos e indirectos, inclusive los
de carácter financiero, amortización del inmovilizado y,
en su caso, los necesarios para garantizar el manteni-
miento y un desarrollo razonable del servicio, con inde-
pendencia del presupuesto y organismo que los satis-
faga.

3. Dichas cuotas podrán ser objeto de bonifica-
ción para determinados colectivos sociales de confor-
midad con la oferta económica presentada por el con-
cesionario, previa modificación de la presente
ordenanza y corresponden a un trimestre.

Artículo 7.º Devengo y Gestión.
1.- El Devengo de la Tasa regulada en esta Orde-

nanza se produce cuando se contrate el servicio, liqui-
dándose según la periodicidad fijada por el Ayuntamiento,
en base a las lecturas o estimaciones de consumo
realizadas.

2.- El cobro de las cuotas se efectuara trimestral-
mente mediante recibo.

Artículo 8.º Gestión, liquidación, inspección y re-
caudación.

1.- La gestión, liquidación, inspección y recauda-
ción se realizará de acuerdo con lo previsto en la Ley
General Tributaria y en las demás leyes del estado
reguladoras de la materia, así como en las disposicio-
nes dictadas para su desarrollo y la ordenanza munici-
pal de gestión recaudación e inspección.

2.- Los interesados deberán solicitar expresa-
mente la baja en el servicio cuando ya no les interese.

Artículo 9.º Infracciones y sanciones.
Se aplicará el régimen de infracciones y sancio-

nes reguladas en la ley general tributaria y en las dispo-
siciones que la complementen y desarrollen.

Artículo 10.º Vigencia.
La presente ordenanza deroga a la anterior

reguladora del servicio municipal de abastecimiento de
agua publicada definitivamente por el Excelentísimo
ayuntamiento en fecha 7 de enero de 1999, así como
cualquier otra disposición dictada sobre dicha materia y
que se oponga o resulte contradictorio a lo preceptuado
en la presente ordenanza, siendo de aplicación para lo
no establecido en ella la legislación estatal.

Esta ordenanza surtirá efectos a partir del día si-
guiente al de su publicación íntegra en el «Boletín Ofi-
cial de la Región de Murcia» y haya transcurrido el plazo
previsto en el artículo 65.2 de la Ley 7/85.

Disposición final
La presente Ordenanza fue aprobada por el Pleno

Municipal en sesión celebrada el 28 de septiembre de 2005.

Anexo-Tarifas
Para la confección de los recibos por suministro

municipal de agua potable, se aplicarán las siguientes
tarifas:

1.- Cuota tributaria: derechos de conexión a la red: 72,12
A) cuota de servicio: €/trimestre
Uso doméstico 4,64
Uso comercial 5,26
Uso industrial menor 7,36
Uso industrial mayor 11,57
B) cuota de consumo. €/m3

0 a 21 m3 /trimestre 0,4773
22 a 45 m3/trimestre 0,6944
46 a 70 m3/trimestre 0,9547
71 a 90 m3/trimestre 1,1283
más de 91 m3/trimestre 1,3019
ind. 0 a 21 m3/trimestre 0,4773
ind. más de 21 m3/trimestre 0,7377
2.- Revisión automática:
A efectos de recoger en su momento la elevación

de los costes, si se produjese, con motivo de incremen-
tos en el precio del agua de la Mancomunidad de los
Canales del Taibilla (M.C.T.) estableceremos un meca-
nismo automático de revisión de la tarifa que es parte
integrante de la misma. La formula que nos determina-
rá el incremento de la tarifa será:

Fx (P2-P1)
K= ———————————+ 1

Ic
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Donde:
K= Coeficiente multiplicador de las distintas tarifas

de consumo para actualización de las mismas.
F= Total de agua facturada por la M.C.T. en m3,

prevista para el año en curso.
P2= Coste del m3 de agua de M.C.T. después de

la subida.
P1= Coste del m3 de agua de M.C.T. antes de la

subida.
Ic= Ingresos que se obtienen por tarifa de consu-

mo antes de la subida
Este incremento de precio, que no afectará a la

cuota de servicio, se implantará automáticamente, a
partir del momento en que la M.C.T. grave el agua sumi-
nistrada para el abastecimiento.»

Contra la referida Ordenanza se podrá formular re-
curso Contencioso-administrativo ante la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de
Justicia de la Región de Murcia, en el plazo de dos me-
ses, contados desde el día siguiente al de la publica-
ción del presente anuncio en el «Boletín Oficial de la
Región de Murcia».

Las Torres de Cotillas a 1 de diciembre de 2005.—
El Alcalde, Domingo Coronado Romero.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Las Torres de Cotillas
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

14498 Anuncio de información pública.
‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Habiéndose redactado estudio de viabilidad sobre
la concesión de obra pública para la construcción de
piscina climatizada cubierta en el municipio de Las To-
rres de Cotillas, se somete a información pública por el
plazo de un mes, a partir de la publicación del presente
anuncio en el «Boletín Oficial de la Región de Murcia»;
durante cuyo plazo los interesados podrán examinar el
expediente en el Negociado de Urbanismo y presentar
las alegaciones que estimen oportunas.

Las Torres de Cotillas a 14 de noviembre de 2005.—
El Alcalde-Presidente, Domingo Coronado Romero.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Los Alcázares
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

14481 Estudio de Detalle correspondiente a la
manzana n.º 13 del Plan Parcial «Los
Lorenzos».

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Aprobado definitivamente el Estudio de Detalle co-
rrespondiente a la manzana núm. 13 del Plan Parcial

«Los Lorenzos», sita entre las calles Isla de Ibiza, Isla
de Menorca, Isla de Mallorca, Isla Columbretes y Avda.
de la Isla del Barón, término municipal de Los Alcáza-
res, por el Pleno de la Corporación, en sesión extraordi-
naria celebrada el día 31 de octubre de 2005, se somete
a general conocimiento de conformidad con lo conteni-
do en los artículos 159.5 y 142.4 de la Ley 1/2001, de 24
de abril, del Suelo de la Región de Murcia.

La presente servirá de notificación respecto de aque-
llos interesados que sean desconocidos, se ignore su
domicilio a efectos notificaciones o intentada la notifica-
ción personal ésta no se hubiese podido practicar.

 Contra el presente acuerdo que agota la vía admi-
nistrativa podrá interponerse recurso contencioso-ad-
ministrativo ante la Sala correspondiente del Tribunal
Superior de Justicia de Murcia, en el plazo de dos me-
ses contado a partir del día siguiente de la publicación
del presente edicto en el Boletín Oficial de la Región;
potestativamente, podrá interponerse recurso de repo-
sición ante el Pleno de la Corporación en el plazo de un
mes contado a partir del día siguiente de la publicación
del presente edicto en el Boletín Oficial de la Región.
Ambos recursos no podrán simultanearse.

Los Alcázares a 2 de noviembre de 2005.—El Se-
cretario, Diego Sánchez Gómez.—V.º B.º, el Alcalde-Pre-
sidente, Juan Escudero Sánchez.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Mazarrón
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

14326 Aprobación definitiva de Ordenanzas.
‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

En cumplimiento del acuerdo adoptado en sesión or-
dinaria del Pleno de esta Corporación celebrada el día vein-
tisiete de septiembre de dos mil cinco en el que se aprobó
provisionalmente la  modificación de la Ordenanza
reguladora de la Tasa por la prestación del Servicio de Re-
cogida domiciliaria de Basuras y en la cual  de disponía
que en caso de no presentarse reclamaciones contra el ex-
pediente se entendería definitivamente aprobado;  habién-
dose constatado que ha finalizado el período de exposición
pública sin haberse producido reclamaciones, por medio
del presente se hace pública dicha aprobación definitiva,
publicándose a continuación el texto íntegro de la modifica-
ción habida, cumplimentándose así lo establecido en el ar-
tículo 17.4 del Real Decreto Legislativo 2/2004.

El texto íntegro de la modificación de la Ordenanza
reguladora de la Tasa por la prestación del servicio de
recogida domiciliaria de basuras definitivamente apro-
bado es el siguiente:

1.- Modificar el apartado 3 del artículo 5 ( Cuota
Tributaria-Tarifa) de la Ordenanza reguladora de la Tasa
por la prestación del Servicio de recogida domiciliaria
de Basuras, que queda redactado como sigue:


